
§t=Municipalidad
de Chiltán Viejo Olr.cclón dG Sotud Munlclp.t

CHILLAN VIEJO,

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA, TEC. DE
NIVEL SUPERIOR EN ENFERMERIA PLAN DE
CONTINGENCIA COVIOIg CESFAM DR.
FEDER]CO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTC¡O (S) No 1117

3 i ttAR ?ú20

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos
modificatorios.

CONSTDERANDO:
La necesidad de realizar apoyo como Téc. de Nivel

Superior en Enfermeria transversal en el Centro de Salud familiar Dr. Federico Puga
Bome y Postas de Salud Rural de Nebuco y Rucapequén, durante el periodo de
emergencia sanitaria por la contingencia del COV|Dl9

. Contrato a Honorarios de Doña VALDES
ESPINOZA ANGELA JARlxA, Téc. de Nivel Superior en Enfermería, suscrito con fecha
24 de matzo de 2020.

. Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual
mod¡r¡ca subrosancias automát¡cas 
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*" 605/20.o2.2or s, que
modifica Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO
1.- APRUEBA el Coñtrato a Honorar¡os suscrito con

fecha 24 de mazo de 2020, entre la L Municipalidad de Chillán Viejo y Doña VALDES
ESPINOZA ANGELA JARIXA" Cédula Nacional de ldentidad No 18.362.930-1, Téc. de
Nivel Superior en Enfermería, como sigue.

¡ En Chillán Viejo, a 24 de ñazo de 2020, Entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo,
Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.4&-k,
ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la

Municipalidad y, Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA" estado c¡v¡l soltera (a), de
nacionalidad chilena, Cédula Nacional de ldent¡dad No 18.362.930-1 , de profesión Técnico
en Enfermería de Nivel Superior, domiciliado (a) en Pje. Alameda N'715 Villa Los
Naranjos, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función. La Mun¡cipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXAi para realizar apoyo como Téc.
de N¡vel Superior en Enfermería transversal durante el periodo de emergencia san¡taria
por el COVID19, en el CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA, los que
rcalizatá en las dependencias de|.CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE ubicado en
Erasmo Escala N' 872 comuna de Ch¡llán Viejo, Postas de Salud Rural y otras
actividades relacionadas con el funcionamiento del CESFAM en el periodo de
cont¡ngencia por el "poronavirus', debiendo ejecutar las s¡gu¡entes tareas:

Cumplir las funciones de inmunización durante el periodo de la campaña y rcalizat
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- Realizar el registro de las actividades y la información pert¡nente en fichas
electrónicas del S¡stema Computacional Rayen

- Realizar todas aquellas act¡v¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de

su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién le subrogue
y por su contraparte del Servicio de Salud Nuble cuando corresponda.

Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA, deberá eiecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a
la coordinación de la Directora del Establecimiento o qu¡én le subrogue, así como
cualquier mod¡ficac¡ón en su jornada, que sea necesaria por razones de buen serv¡cio,

estarán sujeto al \P Bo de la Dirección.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña VALDES ESPINOZA ANGELA
JARIXA" una vez prestado el servicio, la cantidad de $3.200.- (tres mil doscientos pesos)
por hora, ¡mpuesto incluido; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
realizada, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa cert¡ficación de la Directora del
Establecimiento o quién le subrogue.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
máS tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizañ al mes siguiente Los honorarios

serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y

entregados a la Unidad de F¡nanzas o quienes les subroguen. El pago se hará efectivo en

el transcurso de los primeros quince días háb¡les del mes sigu¡ente a efectuada la

prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados' una vez
qre.""n recepcionadas las remesas por parle del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Nuble y

de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

i se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña VALDES
ESPINOZA ANGELA JARIXA, Téc. de Nivel Superior en Enfermería, no tendrá la calidad
de Func¡onar¡a Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero

si estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña VALDES
ESPINOZA ANGELA JARIXA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a con fecha 24 de ma'zo de 2020
y estará vigente, en relación al periodo de contingenc¡a del 'Coronavirus", m¡entras sean
necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del27 de mazo de 2020.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de , Bases Grales. de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
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- lgual prohib¡c¡ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pend¡entes con el organ¡smo de la
Administración a cuyo ¡ngreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío
Bío.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del prestador de
Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Jefa del Departamento de salud Mun¡c¡pal y de la qirectora centro
de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Bome" o quienes les subrogue.

3.- El gast la s¡guiente
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DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

- honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la- comuna de Chillán Mejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que la prestadora de
servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polltico
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, e¡ forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servic¡os efectivamente real¡zados.
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En Chillán Viejo, a 24 de marzo de 2020, Entre la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo,
Persona lurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No 08.048.4M-k,
ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Senano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA" estado civil soltera (a), de
nacionalidad chilena, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 18.362.930-1, de profesión Técnico
en Enfermería de N¡vel Superior, domiciliado (a) en Pje. Alameda N" 715 Villa Los
Naranjos, de la Comuna de Ch¡llán Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios,
quienes han conven¡do el siguiente contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Munic¡palidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña VALDES ESP¡NOZA ANGELA JARIXA para realizar apoyo como Téc.
de Nivel Superior en Enfermeria transversal durante el per¡odo de emergencia sanitaria
por el COV|D19, en el CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA, los que
rcalizará en las dependencias del CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE ubicado en
Erasmo Escala N' 872 comuna de Chillán Vieio, Postas de Salud Rural y otras
actividades relacionadas con el funcionam¡ento del CESFAM en el periodo de
contingencia por el "Coronavirus", debiendo ejecutar las siguientes tareas:

Cumplir las funciones de inmunización durante el periodo de la campaña y realizar
apoyo a las atenciones necesarias para el cumplimiento del Programa.
Digitar la información pertinente en el RNI en el caso de que le sea sol¡c¡tado por la
Dirección del CESFAM.
Realizar apoyo en las atenciones que le sean encomendadas en relación al
per¡odo de contingenc¡a or¡ginado por el "Coronavirus", tales como:
procedimientos, controles, apoyo en terreno, etc.
Realizar el registro de las actividades y la ¡nformación pertinente en fichas
electrónicas del Sistema Computacional Rayen
Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién le subrogue
y por su contraparte del Servicio de Salud Ñuble cuando conesponda.

Doña VALDES ESPINOZA ANGELA JARIXA, deberá e.jecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a
la coord¡nación de la D¡rectora del Establecimiento o quién le subrogue, asi como
cualquier modificación en su jornada, que sea necesaria por razones de buen servicio,
estarán sujeto al \P Bo de la Dirección.

Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del rnes s¡guiente a la efectuada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se tealizaá al mes s¡guiente. Los honorar¡os
serán cancelados una vez recepcionado los informes, rev¡sados por Recursos Humanos y
enlregados a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El pago se hará efectivo en
el transcurso de lós primeros quince días hábiles del mes siguiente a efecluada la
prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
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CONTRATO A HONORARIOS

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestac¡ón de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña VALDES ESPINOZA ANGELA
JARIXA, una vez prestado el servicio, la cantidad de $3.200.- (tres m¡l dosc¡entos pesos)
por hora, impuesto incluido; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
realizada, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificac¡ón de la D¡rectora del
Establec¡miento o quién le subrogue.
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QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña VALDES
ESPINOZA ANGELA JARIXA, Téc. de Nivel Superior en Enfermería, no tendrá la calidad
de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡c¡p¡o cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afec{o a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña VALOES
ESPINOZA ANGELA JARIXA.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de Ias inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 't 8.575, Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Bases Grales. de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse: '
- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes
y soc¡os t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de

¡ sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entias
unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Adm¡n¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direc{ivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, ¡nclusive.

Estar condenada por crimen o s¡mple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estridamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 24 de marzo de 2020
y estará vigente, en relac¡ón al periodo de contingencia del "Coronavirus", m¡entras sean
necesarios sus serv¡c¡os, siempre que no excedan del27 de marzo de 2020.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilaleral en cualqu¡er momento y s¡n expres¡ón de causa, s¡ así lo
estimare convenrente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
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